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fecha 8 de marzo de 2006, la autorización para la acumulación
de las funciones de Intervención, a favor de don José Antonio
Zaldívar Martínez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Montejícar (Granada).

El Ayuntamiento de Montejícar (Granada), mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2006, no pone
reparos a que el indicado funcionario se haga cargo en forma
acumulada de las funciones de Intervención del Ayuntamiento
de Orgiva (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Orgiva (Gra-
nada), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones estas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Orgiva
(Granada) a don José Antonio Zaldívar Martínez, DNI
24.168.809, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Mon-
tejícar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Raquel Ruiz Carmona Secretaria del
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Raquel Ruiz Car-
mona, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría, categoría de entra-
da, titular de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Jódar
(Jaén), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006, de
la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,

de 28 de marzo), para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Pinos
Puente (Granada), así como la conformidad de esta Corpo-
ración manifestada mediante Informe de Alcaldía de fecha
31 de marzo de 2006 y del Ayuntamiento de Jódar (Jaén)
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 31
de marzo de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo
30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Raquel Ruiz Carmona, con DNI
74.657.607, como Secretaria, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir varios puestos de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria de varios puestos de trabajo
de libre designación convocados por Resolución de esta Vice-
consejería, de 17 de enero de 2006 (BOJA núm. 22, de
2 de febrero), y que figuran en los Anexos, cumpliendo los
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
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remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 28 de marzo de 2006.- El Viceconsejero, José
María Rodríguez Gómez.

ANEXO 1

DNI: 27.824.237.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Choclán.
Nombre: María Juana.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1546210.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Biblioteca Pública.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

ANEXO 2

DNI: 24.226.200.
Primer apellido: Tenorio.
Segundo apellido: Vera.
Nombre: Ricardo.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1527510.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Museo de Bellas Artes.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

ANEXO 3

DNI: 24.112.795.
Primer apellido: Corral.
Segundo apellido: Quintana.
Nombre: María del Rosario.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1525110.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Biblioteca Pública.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de marzo de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Víctor Neuman Kovensky Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Escuela Universitaria del área de cono-
cimiento de Didáctica de la Expresión Musical, y habiendo
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a don Víctor Neuman Kovensky, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 74.690.142, Profesor
Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
Didáctica de la Expresión Musical, adscrito al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal de
esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 17 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
da publicidad a las bases y convocatoria para la pro-
visión del puesto de trabajo de Vicetesorero del Ayun-
tamiento de Málaga, mediante el sistema de libre
designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicetesorero, reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, apro-
badas por dicha Corporación las bases de selección y acordada

asimismo su convocatoria con fecha 24 de febrero de 2006,
para su provisión mediante el sistema de libre designación,
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurí-
dico de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece


